
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás, personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

((baceta del ib tle Mayo de i9>9.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE li GOBERNACION

RRAL DECRKTO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta dei de la 
Gobernación y en cumplimiento 
dei artículo octavo de la ley de 
veintiuno del actual,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.a Las elecciones de 

Diputados provinciales que ha
bían de celebrárselo la primera 
quiucena del mes de Jumo próxi
mo, con arreglo á io prevenido 
en el Real decreto de veintitrés 
de Diciembre ú timo, tendrán lu
gar el día seis de Julio del pre
sente alio.

Artículo 2.° Los Diputados 
electos lomarán posesión el pri
mer día útil del mes de Agosto 
siguiente á la elección.

Artículo 3.° Las actuales Co
misiones y Diputaciones provin
ciales, no mediando causas espe-, 
ciales’de cesación, continuarán 
en el ejercicio de sus funciones 
tal y cornóse hallen constituidas, 
hasta que se posesionen de sus 
cargos los Diputados electos, con
forme á las prescripciones de este

Decreto y demás disposiciones vi
gentes.

Artículo 4.° Queda en vigor 
á todos sus demás efectos el Real 
decreto de veintitrés de Diciem
bre último.

Dado en Palacio á trece de Ma
yo de mil novecientos diez y 
nueve.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Antonio Gti~ 
coechea.

{Gnctta del 15 ie Mayo de 1919.)

INlSMIt
GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
OlHOUT.AR NÚMKBO 1.210.

Cumpliendo lo dispuesto en. el 
número 6.° de la Real orden del 
Ministerio de Abastecimientos de 
6 de Abril último, el Sindicato 
de Fabricantes de Harina de la 
provincia ha designado, además 
de los publicados en el «Boletín 
oficia » de 22, 26 ty 28 de Abril 
próximo pasado y 10 de Jos 
corrientes, á los siguientes Dele
gados de compras de trigo que le 
represente

En Valladolid.

Don Luciano Martínez y Don 
Cecilio Yaüez, en Villabrágima 
para que puedan facturar en la 
estación de Rioseco.

A Don Clemente Serrano, de 
Palacios Je Campos, para facturar 
en Rioseco y poder comprar en 
ViJLnueva de San Mancio.

Don Cándidó Sauchez y seño

res Hijos de Villar, en Fresno el 
Viejo.

Don Fraocisco Fernandez de 
Castrón uño.

Don Gerardo Diez en Pozaldez.
Don José Arranz en Tordesi- 

1 í as.
Don Luciano Martínez en Vi

llabrágima.
Don Julio Lobon en’ Villabrá- 

girn^a. •
Don Mariano Aldea Martin en 

Ataquiues.
Don Félix Legaz Perez en Me

dina. •
Don Ciríaco Casado en Torre

cilla de la Orden.
Don Julián Snez Crespo en Po

zaldez.
Don Gregorio Zamora no en Vi- 

llagarcía, Villabrágima, Cabre
ros, Morales, Pozuelo, Villanue- 
va de los Caballeros, Tordehu- 
mos, San Pedro, Villardefrades, 
Villa vellid, Castromembibre y 
Tiedra.

Dou Victoriano Martin de Vi- 
llamurieí.

Don Lorenzo Mendez de Rioseco.
Don Ignacio Izquierdo de Tor- 

dehumos, Cabreros y Morales.
Don Francisco Fernandez de 

Castrón uíio.
Dou Miguel Carbajo en Roales 

deCampos.
Don Faustino Reglero en Bar- 

cial.
Don Pedro Lambás, en Medina 

del Campo.
Dou Sabas Cantero en Moral 

de la Reina y Tamariz.
Señores Hijos de Leocadio Fer

nandez en Medina del Campo, y 
'Don Victoriano Martínez Váz

quez, de Roales de Campos é in
mediatos.



376 17 de Mayo de 1919
■—aaa m i—■—

En Salamanca.

Don Manuel Galan Sánchez de 
Peñaranda, se le autoriza á com
prar en los pueblos de Macotera, 
Santiago de la Puebla, Alazar, 
Salmoral, Man-cera de Abajo, Na
va de Sotbobol, Tordillos, Aleo
nada, Villar de Satlimazo, Cam
po de Peñaranda, Zorita de la 
Frontera, Aldeama de la Fronte
ra, Paradinas y Rágama.

A Don Lázaro -Sánchez, de En
cinas de Abajo, en los pueblos de 
Aleonada, Ventosa del Río, Al- 
mar, Cordovilla, Moriñigo, Babi- 
lafuente, Huerta, Calvarrasa de 
Abajo V Villorrio.

A Don Pascual Tardáguila en 
Babilafuente, Villarria, Villorue- 
la, Moriñigo, Cordovilla, Huer
ta, Salamanca y Gomecello.

A Don Blas Armentero Santos 
en Fuentesauco, Bóveda de Toro, 
Guarrale, El Pego, Villamor de 
los Escuderos, Fuentelapeña, Vi- 
llaescusa y La V3lles.

A Don Jesús García Hernández 
de Pedroso, Cantalpino, Arova- 
yona, Espino, Pitiegua y Aldea- 
lengua.

A Don Julio García y Don Se
gundo Herrero de Salamanca.

A Don Mariano González de 
Villar de Gallimazo.

A Don Félix Martin de Sala
manca.

A Don Manuel Santos de La 
Velles y Gomecello.

A Don Tomás Manso de Caste
llanos de. Moriscos, Moriscos y 
Salamanca.

A Don Bernabé Hernández en 
Calzada de Valdunciel.

A Don Alonso Marcos Ay uso, 
vecino da Salamanca, para com
prar en toda la proviucia.

Dou Raimundo Sánchez de Mo- 
riñigo y Don Gregorio García 
Narros de Alba de Tormes.

Don'Lázaro Sánchez d6 Enci
nas de Abajo. '

Don Juan Agustín Rivas de 
Alba de Tormes, Doflinos y Te
jares.

Don Tomás Hernández en Alba 
de Tormes.

Señores Hijos de Villar y Don 
Antonio de la Fuente en Canta- 
lapiedra.

Don Manuel Galan Sánchez de 
Peñaranda.

Don Juan Hernández en Fran
cos.

Don Jacinto Hernández eu San
tiago de la Puebla y Peñaranda.

Florencio Martin García 
en Pádwa de Rubiales, Cantala- 
piedra, Póveda, Vil (aflores, Hor- 
pilloSj Villaruela, Espino de la

Orbada, Pitiegua, Palacio Rubio, 
Cañizal, Vallesa, Olmo Castrillo, 
Fueuteiapefla y Villaescusa.

Señores Hermauos Marcos en 
Salamanca, Carolina, Pedroso, 
Gomecello, Peñaranda, Cautala- 
piedra y Moriscos.

Don Antonio de la Fuente ó 
Hijos de Villar en Cantalapiedra.

Don Lázaro Sauchez en Babi- 
lafuentey Encinas de Abajo.

Don Joaquín Tejedor en Mo
za rbez.

Don Ricardo Moro eo El Carpió.
Don Florencio Martin García, 

de Parada de Rubiales, para com
prar en los pueblos de Cantalpi
no, Pedroso y Fuentesauco.

Doq Pascual Martin de Parada 
de Rubiales y Pedroso.

En Patencia.
A Don Cayo Aguado de Paleu- 

cia, Vi Herías de Campos, Ampu- 
dia, To-rremormojon, Castromo- 
eho, Capillas, Meneses, Montea- 
legre y Palacios de Campos.

A Señora Viuda de Indalecio 
García en Quintana la Puente.

A Don El pidió lucían Vaquero 
en Villamartin de Campos.

En Burgos.
A Doó Saíustiauo Rebollo', de 

Burgos.
Y Señores Lafont y Compañía, 

de Pampliega.

En Zamora.
Seflores Hermanos Marcos y 

Don Lorenzo González San Ro
mán en Zíinora.

Don ¡Saturnino Carrasco y Don 
Victoriano-Luis en Toro.

Don Miguel Carbajo en San 
Miguel del Valle.

En Se^ovia.
A Don Ignacio Aguirre en Or

tigosa.
Y se publica en este periódico 

oficial ^ los efectos legales.
Valladolid 15 de M^yo de 1919.

El Gobernador-Presidente,

-francisco §mí @lmt. 

Jira WMUaCEISiEMJOM WOUl

Sesión del día 16 de Blayo 
de 1919.

Dada cuenta de una comuni
cación del Sr. Presidente de la 
Junta municipal de Nava del 
Rey, en la que participa amena
zar ruina el loeal destinado á Co
legio electoral de la Sección úni
ca dól Consistorio, y señalada la 
fecha para celebrar las elecciones 
de Diputados á Cortes, solicita la

correspondiente autorización para 
designar uno nuevo; y la Junta 
provincial en sasioa de este día, 
de conformidad á lo dispuesto en 
el párrafo 3.° del artículo 22 de 
la vigente ley Electoral, acordó 
conceder la autorización solicitada.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á indicados efectos.

Valladolid 16 da Mayo de 1919. 
—El Presidente, Antonio Martí
nez Ruiz.—El Secretario, J,Mar
tínez Cabezas. g

Núm. 1.198.

ANUNCIO.

Vacautes en la Sección muni
cipal de Obras, varias plazas de 
obreros práoticos, de conformidad 
á lo acordado por la Corporación 
y á lo establecido por el Regla
mento de la Sección aprobado en 
13 de Octubre de 1911, se abre 
coocurso público para proveer 
las plazas de referencia que son:

Una de oficial de aibañilería, 
dos de oficiales de carpintero, 
una de cerrajero, una de asfalta- 
dor, una de empedrador y una 
de obrero de vías públicas.

Con arreglo á lo establecido en 
el mencionado Reglamento, para 
ingresar como obrero práctico de 
esta Sección se requiere: ser espa
ñol, mayor de 20 añús y menor 
de 40, estar exento del servicio 
militar activo, saber leer, escri
bir y contar correctamente. Ha
ber ejercido el oficio á cuyo gru
po se desee pertenecer ú otro si
milar. Observar buena conducta 
y tener aptitud física para el 
desempeño del cargo.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría gene
ral desde el día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial» basta las 
doce del dia 3,0 del corriente mes 
durante las horas de oficina acom- 
paflada8 de los documeutos que 
justifiquen la edad, buena con- 
ta y situacioa militar, así como 
la de haber ejercido el oficio co
rrespondiente. Los aspirantes su
frirán despties un. examen ante 
la Comisión de Obras para demos
trar la condición de saber leer, 
escribir y contar, y otro práctico 
relativo al oficio que pretenda 
desempeñar, justificándose la ap
titud física mediante el recono
cimiento facultativo que Uevaráa

á efecto dos Médicos nauaicipa|0 
designados al efecto.

Las plazas que se sacan á co t 
curso se hallan dotadas del haba" 
correspondiente en el vig^ 
presupuesto, y la propuesta 
la Comisión baga como resultado 
de! concurso será elevada á Ja 
aprobación de la Corporación Mi¡. 
nioipaJ.

Valladolid á 11 de May0dfl 
1919.—El Alcalde, Q. Rodrigo 
Pardo.

Núm. 1.192.

Castroponce.

Por acuerdo de la Junta muni. 
cipal de esta villa, se aonecia 
vacante la plaza de Módico titu
lar de la misma, para su provi
sión en propiedad, con el haber 
anual de setecientas cincuenta 
pesetas, pagadas de ios fondos 
municipales por trimestres voq- 
cidos, por la asistencia de unaí 
diez y seis familias pobres y de
más d6 estos transeuutes.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus1 solicitudes durante el 
plazo de veinte días, presentando 
á la vez do jumentos que aerad/* 
ten su capacidad para eje/odr el 
cargo, quedando el agracvi4<m 
libertad para contratar las igua
las con los vecinos pudientes que 
aproximadamente suponen cien
to ochenta fanegas de trigo ó en 
valor en metálico.

Las solicitudes so presentarán 
á esta Alcaldía debidamente rein
tegradas dentro del plazo mar
cado.

Castroponce 9 de Marzo de 
1919.-BI Alcalde, Emeterio Cem* 
bramos.

Núm. 1.186.

ftlatapozuelos.

Terminado por la Junta gene
ral del repartimiento de utilida
des de esta villa, para el. corrien
te ejercicio de 1919-Í920, forma
do conforme á lo dispuesto en «I 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, se hace saber al públiw 
que desde esta fecha queda ex
puesto, dicho repartimiento eQ 
Secretaria del AyuataiuieutOi j 
por tórmiuo de quince dias, par3 
quesea examinado por los con 
tribuyeDtes tanto vecinos, f°fa3' 
teros, administradores y r6Pra 
sentantes, y durante dicho pl®^ 
y tres días después, se 
por la Junta las 
que se produzcan sieodo



vertir á cuantos pretendan pre
sentar reclamaciones, que éstas 
se formularán según dispone el 
artículo 96 del Real decreto an
teriormente citado y muy parti
cularmente el párrafo 2.° dei 
mismo, pasado este plazo no se 
admitirán las que se presenten, 
como tampoco las que no vayan 
conforme al artículo citado.

Matapozuefos 12 de Mayo de 
1919.-SI Alcalde, Julio Maestro.

Nom. 1.160.

Medina del Campo.

Extracto de acuerdos adoptados 
por el Ilustre Ayuntamiento 
durante el mes de Abril últi
mo, y que se forma por el in
frascrito Secretario, en cum
plimiento y á los efectos pre
venidos en el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal.

Dia 2.—Aprobóse el acta de la 
sesión anterior.

Fuó aprobada la distribuoion 
de fondos para el mes de Abril, 
que asciende á la cantidad de 
15.616 pesetas 86 céntimos.

Seguidamente se aprobó el ex
tracto de acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento durante el me9 
de Marzo último, acordándose su 
publicación en el «Boletía Ofi- 
oial» de la provincia.

Se aprobaron dictámenes de la 
Comisión de Hacienda aumentan
do la retribución al Director de 
la banda municipal, y concedien
do gratificación de cincuenta pe
setas á cada uno de los Practican
tes titulares.

Pasó á informe de. la Comisión 
de Beneficencia, ia instancia de 
un vecino pobre, solicitándose le 
conceda la asistencia médioo-far- 
maceútica gratuita.

Se conoedió socorro á otro ve
cino pobre y enfermo, para tras
ladarse á Valladolid con el fin de 
ingresar en el Hospital provin
cial.

Día 9.—Aprobóse el acta de la 
precedente sesión.

Se acordó la división de seccio
nes para la formación de listas de 
contribuyentes que tienen dere
cho á formar parte de la Junta 
municipal.

Pasó á informe de la Comisión 
de Hacienda una comunicación 
dei Jefe de la Estación telegráfi
ca, relativ%al alquiler del edifi
cio en donde se hallan instaladas 
las oficinas de telégrafos.

Se acordó paBar á estudio ó in
forme de la Comisión de Fiestas,

I V de Mayo de 1919

la próxima terminación del 
arriendo del Teatro de Isabel la 
Católica.

Concedióse licencia para reedi
ficar la casa núm. 31 de ia calle 
de Simón Ruiz, aprobándose el 
acta de señalarüiento de líneas y 
medición y valoración de terre
nos que se adquieran para la vía 
pública.

Día 16.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión.

Quedó enterado el Ayunta
miento de un Real decreto del 
Ministerio de Hacienda, con dis
posiciones sobre las fechas de la 
formación de repartimientos, ma
trículas y padrones de las contri
buciones é impuestos.-

•Se aprobó un dictám6ü de la 
Comisión de Hacienda sobre 
obras de mejora y reforma ea la 
casa actual de las oficiuas de Te
légrafos, y respecto al aumento 
de alquiler que se propone.

Pasaron á informe de la Comi
sión de Beneficencia, varias ins
tancias de vecinos pobres solicí-, 
taudo se les conceda la asistencia 
módico-farmacéutico gratuita.

Se acordó adherirse á la peti
ción de la Alcaldía de Orense, pa
ra la inmediata realización del 
proyecto de ferrocarril de Zamora 
á Orense.

Fué aprobado un dictamen de 
la Comisión de Policía rural, pa
ra que se solicite da la Dirección 
general.de Obras Públicas la am
pliación de la obras de encauza- 
rniento del río Zapardiel, hoy en 
ejecución, en toda la longitud de 
cuatro kilómetros que comprende 
la «Dehesa de abajo», pertene
ciente á este Municipio.

Día 23.—Se aprobó el acta de 
la sesión última.

Fuó aprobada la íista de veci
nos contribuyentes qu6 tienen 
derecho á ser designados para 
formar parte de la Junta munici
pal.

Se acordó anunciar tercera su
basta para el aprovechamiento de 
espadaña del río Zapardiel.

Acordóse no arrendar, ni apro
vechar directamente, en el afio 
actual, los pastos del «Chopal»; 
que se aprovechen por adminis
tración los existentes en las már
genes del río, Jesie el puente de. 
Agua-Caballos hasta el de las 
vías férreas de Salamanca y de 
Zamora; que los comprendidos 
entre la Agudilla y el referido 
puente de Agua-Caballos, que se 
aprovechen por subasta, fijándose 
las correspondientes condiciones 
por la Comisión de Policía rural

Se acordó la clasificación de la

Contaduría municipal, con suje
ción al nuevo Reglamento de 
Contadores de fondos de Admi
nistración local.

Quedó enterada la Corporación 
de la resolución de un recum de 
alzada, confirmado acuerdo de 
este Ayuntamiento sobre recla
mación de cuotas del reparto de 
arbitrio de alcantarillado.

Se acordó autorizar al «Club- 
Ciclista Medioense», para usar 
el escudo de esta villa.

Pasó á informe de la Comisión 
de Hacienda un escrito de vocales 
obreros de la Junta local de Re
formas sociales, reclamando die
tas.

Se concedió terreno en propie
dad para una sepultura en el Ce
menterio Católico municipal.

Concedióse socorros á dos veci- 
uos pobres y enfermos, para tras
ladarse al Hospital provincial de 
Valladolid.

Día 30.—S6 aprobó el acta de 
la sesión precedente.

Fuó aprobada la distribución 
de fondos para e! mes de Mayo, 
que asciende á la cantidad de 
15.616 pesetas y 86 céntimos.

Se aprobó la liquidación del 
presupuesto correspondiente al 
año de 1918 y período de am
pliación., resultaudo que lo recau
dado desde l.° de Enero de 1918 
bastadl deMarzodel919,asciende 
á 199.270 pesetas y 32cóatimos, 
y lo pagado á 190.946 pesetas y 
63 oéntimos, habiendo una exis
tencia en dicha última fecha, de 
8.323 pesetas y 69 céntimos.

También se aprobaron las reia- 
* ciones de deudores y acreedores 
de este Municipio, importando la 
primera 23.896 pesetas y 17 cén
timos, y la segunda 23.333 pese
tas y 02 céntimos.

Se acordó encargar á la Comi
sión de Fiestas, que confeccione 
el programa para la próxima fe
ria de San Antonio, y forme el 
coutrato con la banda de música 
para la temporada de costumbre.

Pasó á informe de ia Comisión 
de construcciones, uua mociou 
sobre reformas necesarias en el. 
Lavadero municipal.

Se desestimó un escrito de la 
Conferencia de señoras de San 
Vicente de Paul, en que pedían 
subvención para una escuela de 
niñas.

Se acordó que se arregleo va
rios útiles y romanas del Peso 
municipal.

Pasó á informe de la^Cgjnision 
de Construcciones, uua instan
cia sobre alineación para obras 
en un solar de la calle de Palen-
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zuela, y la fijación da condicio
nes para enajenar en pública su
basta la tubería de hierro extraí
da de uno de los pozo9 artesianos 
existentes en las inmediaciones 
del Hospital de Simón Ruiz.

Medina del Campo 2 de Mayo 
de 1919.—El Secretario, Millan 
Miguel.

Dése cueuta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesiou or
dinaria.

Medina del Campo á'3 de Ma
yo de 1919.—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Diíigenpia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 

*el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publioaciou eu el «Bo
letín Ofíeial» de la provincia.

Medina del Campo á8de Mayo 
de 1919. —El Secretario, Millan 
Miguel.—V.® B.“ EL Alcalde, 
Amado Fernandez.

Núm. 1,189.

Roñado de Esguera.
ANUNCIO.

Confeccionado por la Junta al 
efecto el repartimiento general 
en sus partes personal y real, pa
ra atender á las obligaciones de 
este presupuesto municipal eu el 
año económico de 1919-1920, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, para los 
efectos del articulo 96 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, advirtieudo que dicho pla
zo empezará á contarse desde que 
el presente sea inserto en el «Bo
letín Oficia!» de la provincia, 
pues pasado que sea y tre,s días 
más no se atenderá ninguna re
clamación contra dicho reparto.

Renedo de Esgueva á 12 de 
Mayo de 1919.—El Alcalde, Fi - 
del Llórente.

Núm. 1.203.

Villamnriel de Campos.

Próxima la época eu que bu de 
proceder la Junta pericial de este 
distrito á la formación de los 
apéndices al annUaramientocomo 
base á la Jerram,a de la contribu
ción territorial, del año econó
mico de 1920 á 21 sa hace saber 
á los contribuyentes de este tér
mino y forasteros que hayan su
frido alteración en sus riquezas 
rústica y urbana, pueden presen
tar las oportunas relaciones en
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la Secretaría de este Ayunta- 
mieuto hasta el día 30 de Junio 
próximo, acompañadas las corres
pondientes cartas de p8go que 
justifiquen haber satisfecho los 
Derechos Reales á la Hacienda.

Villamuriel d6 Campos 12 de 
Mayo de 1919.—El Alcalde, An
drés Rodríguez.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 1212.

MOTA DEL MARQUES.

Don Obdulio Gómez Rodríguez, 
interinamente Juez de ins
trucción de este partido.

Hago saber: Que el día 27 del 
actual á las doce tendrá lugar en 
este Juzgado el sorteo para de
signar los Vocales contribuyen
tes que han de formar parte de la 
Junta de jurados de rste partido.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 31 • de la ley del Ju
rado.

Dado en Mota del Marqués á 
quince de Mayo de mil novecien
tos diej y nueve.—Obdulio Gó
mez.— El Secretario, Tertulino 
Fernandez.

Núm. 1.209.

PEÑAF1EL.

Don Filiberto Arrontes y Gonzá
lez, Juez de instrucción de Pe- 
ñafiel y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que el día veinticuatro del co
rriente á las once de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado' la designa
ción por sorteo de los Vocales que 
en concepto de mayores contri
buyentes por territorial é indus
trial han de constituir la Junta 
de este partido para formalizar 
las listas de jurados para el pró
ximo año.

Dado en Peüafiel á 14 de Ma
yo de 1919.—Filiberto Arrontes. 
— El Secretario, Bienvenido 
Perez.1

17 de Mayo ele 1919
—BMMWHWWBB

Núm. 1.208.

VALORIA LA BUENA.

Don César Camargo y Mari a, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se anuncia la 
muerte intestada de Don Benito 
González Malfaz, de cincuenta y 
eiaco años, soltero, propietario, 
natural y vecino que fué de Ca
bezón, el cual falleció en Cabe
zón el día diez y ocho de Marzo 
último, habiendo acudido recia- 
mandu su hereucia para sí, sn 
hermana doña Josefa González 
Malfaz, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan á recla
marle en este Juzgado dentro de 
treinta días á contar desde el si
guiente en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dado eu Valoría la Buena á 
doce de Mayo de mil novecien
tos diez y nueve.—^César Ca
margo.—El Secretario, Fraucisco 
Fernandez. ¿7)

Núm. 1.211.

7.* Comandancia de Tropas de 
Intendencia.

Debiendo proveerse en esta Co
mandancia una plaza de obrero 
contratado, Carpintero-carretero, 
con arreglo al Reglamento de 21 
de Noviembre de 1894 (C. L. nú
mero 381), dotada co'u el sueldo 
anual de 2.150 pesetas y demás 
ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes, se anuncia 
por el presente para que los que 
deseen ocuparla dirijan sus ins
tancias al Sr. Teniente Coronel 
Primer Jefe de esta Comandancia 
hasta el día 6 de Junio próximo 
en que tendrán lugar los exáme
nes aute la Junta Técnica de la 
misma.

Valladolid 15 de Mayo de 1919. 
—El Comandante Mayor acciden
tal, Ildefonso Gil.—V.°B.°, El 
Teniente Coronel Primer Jefe, 
José Rodríguez Carballo.
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GRUIA ESCUELA PRACTICA DE AGRICULTURA
DE VALLADOLID.

Escuela de Peritos Agrícolas
Convocatoria áexámenes de ingreso

En cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenes de iugreso 
en las enseñanzas de esta Escue
la; exámenes que tendrán lugar 
en la segunda decena del pró
ximo mes de Juuio en los locales, 
de la misma, y en los días y ho
ras que previamente se anunciará 
eu la tablilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse eu la Escuela serán: la 
Secundaria ó de Jefes de labran
za y la de Perito agrícola.

La enseñanza Secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos; aprobados los cuales S8 
expedirán ¡os correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los' 
derechos de aptitudes que se re
conocen á los que hicieron su ca-, 
rrera con arreglo al Real decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La oarrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El iugreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza se
cundaria y para los que cursen 
la carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que ai aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el 
título de Perito agrícola, podrán 
coi.seguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de6 d6 Agosto de 1917. Cou arre
glo á lo dispuesto en !a Real or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá sin embargo necesario para 
poder matricularse en esta Es
cuela, pertenecerá las provincias 
que abarca la Región.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficieote:

(.4) Ser español.
(B) Tener 16 años cumplidos.
(C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo..

(Z>) Aprobar, mediante exa
men en la Escuela, y ante Tribu
nal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana.
Geografía GeneraTy de Europa.
Elementos de Matemáticas 

Aritmética, Algebra, Geometría 
y (Trigonometría), y

Nocioues de Historia Natural.
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas se„rán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se ia-

seriaron íntregros en la Gaceta 
de Madrid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917 
(Estos últimos complementarios
de los anteriores).

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en ¡a Con. 
testación á tres lecciones del pro- 
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte porei aspirante.

Para las asignaturas de Gra. 
mática y Matemáticas, precederá 
á'esté‘examen técnico, otro de 
carácter esencialmente práctiio 
cou arreglo á o dispuesto en e| 
articulo 4.° del Real decr-to de 29 
de Septiembre de 19T8 (Gaceta 
del 5 de Octubre).

• Las asignaturas de ingreso p0-, 
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de iügreso hay que dirigir 
.una instancia en papel de lacla
se onceava al lugeniero Director 
de la Escuela durante la primera 
quincena de Mayo, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la ios- 
lanciada cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidauieü- 
le legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio;

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaria de la Escuela 
en los días hábiles del período 
antes indicado, de once á trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, porcada 
asignatura cuyo exámen se soli
cite, la cautidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de 10 céntimos.

El candidato á ingreso que no 
se preseute á exámen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo, an
tes de termiuar los exámenes en 
la materia-de que se trate, solici
tando .previamente, por escrito, 
dispensa de la falta y oaso de ser 
atendibles las razoues alegadas 
como justificantes á juicio del 
Tribunal.

Los exámenes de iugreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantea por mayoría de 
votos con las notas de aprobado 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante UQ 
exámeo se retiren sin terminarlo 

-s.e considerarán como desaproba
dos en el mismo.
' Sólo podrá ingresarse corno 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de
ingreso en la misma sin dispea911 
alguna.

Valladolid 22 de Marzo de 
1919.—El Ingeniero Director, 
Carmelo Benaiges.
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